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QUE el .27 de julio de” 1994, se se ha otorgado ante el Notario Décimo Dectavo del. - 

-Cantón Suayaguil, la escriturá “pública; de aumento de capital. y reformas det: 

estatuto de la Compañia IMPORTADORA "COMERCIAL ECUATORIANA. *ECUATOSA" E na 
2. ms oo 

. CUAFAV IA TIA PCIA id 
QUE el señor A TEN yone, en su calidad de. Gerente de das 

obpartas. con el RU coo Jorge Plaza frásemena, ha presentado *”, 

copias de dicha “escritiras la misma que reúne los requisitos de. ley; z mo 

= En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 3uperintenderte” Y 

Compañías. de IO ron iones Nós. ADN-92-489 de 38 de, .noyisabre de: 1778y mn 
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¿289 <«L 9u lisasoia peta e war dó ES . 'rátoulos. pe “ 

nea ended sz BAPROBARE +4) 221:-10abo9ó qenicapiatl Cde. EEPORTADORA 
* Eomerezar Ada "ECUATOSA" S.A., por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido-en..- 

TRES MILLANAés ROI AAN Masies 23042 Gia; Y 711 88% Le: atefores ¿del estatuto. 
" constante en la referida escritura. o . 
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ARTICULO SEGUNDO.- . DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón' 
GuayaquilWSal dERTP de TARA trios 13 escertoro pata iqavgre 2 ipraebá, tono 
nota, del contenido de la presente Resolución y sisptaran _desesta anotación. . 

0. Mo -s3ns la 
ARTÍCULO, TS: DISPONER que el-' á qisthador Mercantil; del cantán: 

" 

: —Guayaquilz , SEAS EI DO) la referida.. escritura. ARIES —jáfto... con la presénte-. 

Resalución ,* ICI ve uñas <opia de dicle3 Aur: ad MEVA de restantes con la 
razón de. Pefinscripéión que”: 58 ordena que bid camp lab lar gemas prescrificiones 

-contenidarqu ¿Ya Ley Je Registro. > Ai sra. Me t : 

añricugh CUARTO. -DIÉPONER que el Notario Décimo Óctavo del cantóp”. 
Guayaquil, Veco ar. -sargen” de: la matriz de la escritura pública. del.ó de novigabre | 

“de 1985, por; 145 usl se cups tituyó la compáñía en referencia, que ha procedido a - 
atuñéntar” el. tal, ráformar su estatuto, mediante la escritura. pública” que 

"se. aprueba par. 13 presén te Resolución Y siente razón de.esta anotación, .! ES 
. 

a 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un éxtracto de la indicadá escritura pública 
"se publique; por-uná vez, en uno de los “periodicos de mayor circúlación | en. el: 
domicilio principal de la- Compañía, Jn .ejeaplar de la publicación deberá - 

. entregarse a este Despacho. .: L Ls > o . . . . La a 

— FUMPLIDO, vuelva, el expediente. To AN RE 

CONUNIQUESE..- DADA y :firmada yen la Superintendencia. de Compas ade en. + 
Guayaquil a Ñ :     
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